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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVKRTKNCIA OFICIAL 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lot B O L E T Í N » O F I C I A L E S se lian «le mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo »e pasarán ú lo» Kdilore» de los 
•mencionados periódicos. 

(llrol orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

H> p u b l i c a i m i " - l o » d i n » e x c e p t o l o » d o m i n g o * . 

- o p a c ó l o s DB s u i c a i c i o a . -

Kn esta capi: il, llevado a douiiciliu, a'50 pstttál mensuales -vtticipadas: fue
ra de ella 3*50 al NU»j 9 al IriniCsire; lé al M uestre, y J V . I J poT un año. 

Se admiten suscriclones en Malrid, en U Administración del BOLSTÍN , plaza 
de Santiago, 2 .— Fuera de esta capital, diroctameote por u:«*dio de carta á la 
Administración, con inclusión d«l jiftpMU M ti- n,«o de abono en sellos. 

ADVKRTKNCIA EDITORIAL. 

Las dispo-íiciones de las Vutohdults, excepto las qnt* MM: 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oticul:oente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa -
garáu 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Sii h i t o N i i e l t o s o c i m i l n i o * de p r a e t a . 

Parle oficial. 
PH : lüENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan cu esta Corte siu novedad eu 
su importante salud. 

Comisión provincial. 
Sesión de 28 (le Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lcngo.—Escribano.— Gó
mez Pombo —Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
iucidcncia8 de quintas del actnal reem
plazo y revisión de los de años anteriores, 
obtiene el resultado siguiente: 

Reemplaza de 1885. 

V i l l a l v i l l a . 

3 Froilán Yebra Pérez.—Ingresa en 
casa para activo. 

7 Cauuto de la Fuente Gómez.—Pasa 
de activo n recluta disponible excedente 
de cupo. 

San Mart in de V a l d e i g l e s i a s . 

20 Santiago Carrillo Haro.—Soldado 
definitivo como recluta disponible exce
dente de cupo. 

27 Daniel Bl ázquez Pérez. — Inútil: 
l>a?a de recluta excedente á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

H o s p i t a l . 

212 Ángel Alonso Gómez —Iugresa 
caja para activo. 

237 Vicente Calero Gouzález,—Pasa 
^ e fcCtivo á recluta disponible excedeute 

cupo por ingreso del núni. 212. 

Belmonte de Tajo . 

Infit i ^ u m e r s m i i o Morate Huelves. — 
ta d * ) a s a ^ e r e c m t a excedente á reclu-

u ,»ponible p a t a caso de guer ra . 

!2 Tomás Moreno Nicolás.—Excep-
Sjfcdo: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso d.1 guerra. 

1 9 Julián Gamella Partida.—Pasa de 
**cluta excedeute,á activo. 

M a d r id. —Hospic io. 
t ^ Eustasio PeralonsoMardomiugo.— 
^ U l ^ : pasa de activo á recluta dispoui-

e para caso de guerra . 

Valdeinori l lo . 

54 Vicente Marino Riestra.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

216 José Ver-ara Utrilla. — Inútil; 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

259 Antonio Martínez Santa Cruz.— 
Pasa de recluta excedente, á activo. 

263 Juan Lavandero Villauova. — 
Pasa de recluta excedento, á activo. 

264 José García Puig.—Pasa de re
cluta excedeute, á activo. 

U n i v e r s i d a d . 

11 Francisco Asensio García.—Sol
dado definitivo. 

9 José García Alonso.—Soldado defi
nitivo. 

247 Luis Vergara Cobián.—Ingresa 
encaja para activo. 

'¿\)1 Juan Alvarez Izquierdo.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

312 Santiago Rodrigue/. Hiera.—In
útil: pasa de recluta excedente á recluta 
disponible para caso de guerra. 

H o s p i t a l . 

238 Leandro García Heredia.—In
útil: pasa de recluta excedente.á recluta 
disponible para caso de guerra. 

I n . 1 
I n c l u s a . 

71 Pedro Antón de Castro.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

81 Balbiuo Tejedor y Martín.—Fa
lleció. 

87 Rogelio López Trapero.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

92 Antonio Antón Páramo.—Inútil: 
pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra . 

112 José García Hidalgo.—Soldado 
definitivo. 

131 Ángel Goicoechea Rico.—Inútil: 
pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra . 

142 Beuito Miranda García.—Inútil: 
pasa de activo á reciuta dispouible para 
caso de guerra . 

186 Miguel Iglesias García.—luútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

249 Pablo Recuero Coracho.—Pró
fugo. 

261 Floreucio Espejo Quintero.—Re
prodúzcase oficio á la Comisión provincial 
de Oviedo, á fui de que ingrese esto mozo 
ante la misma para el servicio activo. 

263 Julio Aznar UUcr.—Iugresa ea 
caja para activo. 

290 Antonio Alonso González.—Pasa 
de recluta excedeute á activo por baja 
del uúm. 144. 

291 Ignacio Rodríguez Cansapié. — 
Inútil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

292 José del Amo Requena.—Pasa de 
recluta excedeute, á activo. 

294 Alvaro Villaplaua Sánchez.—In
útil : pasa de recluta excedente á recluta 
disponible para caso de guerra. 

376 Ignacio Gómez Sánchez. — Iu
gresa en caja como recluta dispoqible 
excedeute de cupo. 

B u e n a v i s t a . oOl 

160 Ensebio Rodríguez Ramírez.— 
Soldado definitivo. 

184 Eduardo Castro Millares.—luútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

227 Alfouso Retortillo Tornos.—Pasa 
de recluta excedeute á activo por baja 
del núm. 84. 

Centro. 

94 Manuel García Alvarez.—Ingresó 
para activo ante, la Comisión provincial 

'de Málaga. 
96 Luis Suárez Bustamante.—Pasa 

de activo á recluta dispouible excedente 
de cupo. * 

Audienc ia . 

73 Luciano López Brirae. — Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

79 Dámaso Encinas Gómez.—Solda
do definitivo. 

157 Faustino Gómez Pérez.—Pasado 
recluta excedente, á activo. 

P a l a c i o . 

126 Nicaaio García Monzón.—Solda
do definitivo. 

191 Carlos Moreno Maroto.—Inútil: 
pasa de r<clu:a excedente á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

Torrejón de Ardoz . 

8 Nícaeio Villauuova Burgos . v Iuút i l : 
pa?a de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra . 

11 Ciaudio Villa Fernández.—Pasa 
de recluta excedente, ú activo. 

C a r a b a ñ a . 

5 Antonio Altares Calero. — Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
ca?o do guerra. 

9 Rafael Briceño Calero. — Pasa de 
recluta excedeute, á activo. 

A r a n j u e z . 

26 Luis Huerta Fernández.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra . 

36 Romualdo Arribas Padilla—Inútil: 
pasa de activo á recluta dispouible yara 
caso de guerra . 

71 Ildefonso Arévalo Callón. —Pasa 
de recluta excedente, á activo. 

75 Manuel. Chacón Guzmán.—Pasa 
de recluta excedeute, á activo. 

Madr id — L a t i n a . 
13 Luis Suárez Feruáudez.—Soldado 

definitivo. 
21 Demetrio Peláez Crespo.—Excep

tuado: pasa de activo á recluta para 
caso de guerra . 

36 Raimundo Prieto de Castro.—Cu
bre plaza para activo como alumno de 
artillería. 

52 Joaquín Maxip Estala.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta para caso 
de guerra. 

57 Ramón Navarro.—Soldado defini
tivo. 

59 José García García.—Soldado de -
finitivo. 

66 Santiago Fernández Aviles.— Sol
dado definitivo. 

138 Nicolás Romero Partearroyo.— 
Exceptuado: pasa de activo á recluta para 
caso de guerra . • 

172 Vicente Samalea Fernández.— 
Exceptuado: pasa de activo á recluta 
para caso de guerra . 

267 Anastasio García Sanz.—Inútil: 
pasa de activo á recluta para caso de 
guerra. 

275 Alfredo Egea Oliva. — Pasa de 
recluta excedente á cubre plaza para ac
tivo por baja del uúm. 21 . 

277 Cipriano Sánchez Mena.—Pasa 
de recluta excedeute á activo por baja 
del uúm. 52. 

280 Vicente López Bautista. —Pasa 
de recluta excedente á cubre plaza para 
activo por baja del núm. 188. 

283 Antonio García Serrano.—Pasa 
de recluta excedente á activo por baja 
del núm. 172. 

284 Auiceto Rauz Llórente. — Pasa 
de recluta excedente á activo por baja 
del núm. 267. . 

335 Ángel Sendina. Quinto.—Talla, 
T500 milímetros: recluta para caso de 
guerra . 

347 Manuel Castoll Ochaita.—Cubre 
plaza como recluta excedeute de cuno. 

360 Victoriano Ramos.—Talla, i '500 
milímetros: recluta para caso de guerra . 

El Molar . 

13 Canuto López Pascual.—Vuelve á 
observación. 

Robledo de C h á v e l a 

7 Demetrio Estévez Benito.—Solda
do definitivo. 

Bul t r a g o . 
1 Eusebio del Val Moral.—Inútil: 

pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra. 

L a S e r n a . 

1 Jesús Martíu Fernández.—Pasa de 
recluta excedeute á activo por décimas 
de Buitrago. 

REVISIÓN.—llcemplazo de 1884. 

Pinto . 

1 Augel Muñoz Merino.—Pendiente 
de curacióu. 

£ 1 Á l a m o . 

1 José María Alonso Ortega.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo 
por haber cesado su excepción. 
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3 Pedro Ángel Portillo Rufo —Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

M a d r i d . — L a t i n a . 

41 Manuel Méndez Fernández.—Pró
fugo. 

57 Antonio del'Río Fernandos.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de reclu
t a para caso de guerra. 

72 Manuel Isidro Guillen.—Oficíese 
al penal de Ofiaña á fin de que sea reco
nocido ante la Comisión provincial de 
Toledo. 

93 Pedro Rodríguez Tampudi.—Pró
fugo . 

131 Vicente Merlo Jiménez.—Inútil: 
continúa de% recluta para caso de guerra . 

135 José Moran Silva.—Talla, 1*530 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

160 José Lobo Roldan.—Inútil: con
t inúa de recluta para caso de guerra. 

163 Ángel López Balboa.—Pendien
t e como procesado. 

175 Aquilino Kscobar Ocaüa. — Fa
lleció. 

204 .Insto Machuca Fernández.— Ex
ceptuado: continúa de recluta p a r a caso 
<de guerra. 

H o s p i t a l . 

169 Antonio María de ¡a Asunción.— 
Inútil : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

P a l a c i o 

46 Pedro Villalva Alberto.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Hospic io . 

177 Ricardo Pombo y Pérez.—Pasa 
<le recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo por haber resultado 
útil. 

I n c l u s a . 

6 Julián Mora Bielsa.—Inútil: conti
n ú a de recluta para caso de guerra. 

62 Manuel Fraga Fernández.— Fa
lleció. 

90 Castor Guerrero Molero.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

1Q8 Fausto Eduardo.—Oficíese al se
ñor Gobernador á fin de que lo presente 
an te esta Comisión provincial para que 
sea tallado en revisióD: se eucueutra en 
l a Cárcel Modelo. 

131 Antonio Caballero Monteagudo.— 
Pasa de "recluta para caso de gueira á 
activo: ingresó en Zaragoza. 

145 Pedro Millán Clemente Valien
te.—Oficíese.al Sr. Gobernador á fin de 
q u e Le j n senté ante esta Comisión pro 
vincial para su ingreso en caja. 

161 Antonio Blanco Palomar.—Pasa 
de activo á recluta excedente por haber 
ingresado en Zaragoza el 131. 

196 Augel Graüde Patón.—. Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

206 Wenceslao ísieto Santos.—Pasa 
de recluta na ra caso do guerra á recluta 
excedente de cupo por haber dado la ta
lla legal. 

239 Fernando Zarzuelo Aytado.—In
útil: coutiuúa de recluta para caso de 

guerra . 
240 Eduardo Huertas García.—Pró

fugo. 
292 Juan Francisco Morcillo Fran

co.—Iuútil: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

301 Lorenzo Vitela Hita..—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra . 

Majadahonda . 
4 Isidro Díaz Fernández.-Inúti l : con

tinúa de recluta para caso do guerra. 
E s t r e m e r a . 

14 Epifanio.Roldán Morillas.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—ReemjJazo de Í881S. 

L o z o y a . 

j Miguel Kscobar Brabander .—lo. 
íítil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 

7 Gregorio González Sánchez.—Pen
diente de ampliación de expedieute. 

Olmeda de l a Cebolla. 
1 Manuel liomáu I.o/ .a:io .^. tu6tíT: 

pasa de activo á recluta disponible para 
en caso de guerra. i~3CI 

6 Tomás García Acebrón.+Pnsa de 
recluta excedente, á activo. | rv 1 

Madrid.—Inclusa. . J_iL« 
132 José Menéndez Mayo, -^ft 

tuado: contiuúa de recluta para caso^&tr 
guerra. 

no Crispín García Fernánd ta^-Tar I 
lia, 1*540 milímetros: continúa de"TBctay»f 
ta para caso de guerra, 

180 Saturnino Soler Diez.—Prófugo. 
192 Eugenio Bonet R u i z . — I n ú t i l : 

contiuúa de recluta para caso de guerra. 

Aranjuez . 

10 Donato Almonacid Ortega.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. • 

M a d r i d . — P a l a c i o . 

120 Jesús Rodríguez Pérez.—Inútil: 
coutiuúa de recluta para caso de guerra. 

L a t i n a . 

16 Mariano Llana Barrial. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

54 José Andrés Antonio Vals Rodrí
guez.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

70 Félix Galán Sánchez. — Inútil: 
continúa de reejuta para caso de guerra. 

105 Waldo Michel Domínguez.—Pró
fugo. 

115 Benito García Gil.—Oficíese á la 
Comisión provincial de Logroño á fin de 
que sea tallado en revisión. 

151 Manuel Rodríguez Mingo.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

225 Francisco Martin Vicente.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del uúm. 151. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

El Molar . 

3 Pedro de la Puente Frutos.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

9 Antonio Mart in Villegas.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

Madrid.—Centro. 

17 Fabián de Iñigo y Ángulo de la 
Hormaza.—Inútil: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art. 87 de 
la ley. 

89 Babiiés Egido Pinto.—Pasa de re
cluta excedente, á activo. 

P a l a c i o . 

13 José RodTíguez Fernández.—In-
útil^ exento de responsabilidad como 
comprendido en e! art. 87 de la ley. 

153 José Díaz de la Guardia y Alva-
r c z . — P a 9 a de recluta excedente á activo 
por baja4el núm. 13. 

Inc lusa . 

30 José Jiménez Martín. — Ingresa 
personalmente para activo. 

310 Audrés Rivas Sánchez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo por haber dado la talla 
legal. 

315 Ángel García Béjar. — Talla, 
1'540 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

L a t i n a . 

11 Evaristo Vivían Pérez.—Falleció. 
67 Pedro Atanasio Puerto Ortega.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

113 Nicolás Tovar Caballero. — In
útil: exento de responsabilidad con- arre
glo al art. 87 do la ley. 

130 Felipo Pacheco Pacheco—Pró
fugo. 

139 Justo Moreno Tornero.—Prófugo. 
222 Mauuel Ortega Pérez.—Prófugo. 

S u s t i t u t o s 2i< 1 m í t i d o s . 
N a v a l c a r n e r o . 

2 Jerónimo Sánchez Navarro.—Susti
tuye con el licenciado del Ejército Ger
mán Aizpum Cas ti la, que habiendo re
sultado útil y cou talla ingresó eu caja. 

pendiente de ingteso hasta j Q 8 t i f i 

requisito que falta al expediente °* 
Colmenar de Oreja. 

l í e ) B e n i t o Fernández Herrera.—Sus
t i tuye con el licenciado del Ejercitó Teo- i Q U i n t o s d o o t i - i u * m „ 
duío Baraja Rivera, que habiendo resul- | p r e s e n t a d o s , > o l . o \ ^ í n o , * s í 
tado'útil y cou talla ingresó en caja. ' '* 

Colmenar Viejo . 

1 Clemente Antonio Rodrígifi 
Sust i tuye con el licenciado -luí K 
Vicente López Martínez; que'Hab 
resoltado útil y con talla ingre¿ 
caja. 

Madrid .—Lat ina . 

ércitt) 
ieutló 
ó en 

201 
ye con 

Pedro López Semillan.—Sustitu-
el licenciado del Ejército Juan 

Bautista Sáíz, que habiendo resultado 
útil y con talla ingresó en caja. 

25 Miguel Vidal Barragán —Sustitu
ye con el licenciado del Ejército Miguel 
Rivera Díaz, que habiendo resultado útil 
y con talla ingresó en caja. 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 

6 Félix García Redondo.—Sustituye 
cou el licenciado del Ejercito Eduardo 
Gómez Parrado, que habiendo resultado 
útil y.con talla ingresó en caja. 

Madr id .—Audienc ia . 

104 Ricardo Álamo Ruiz.—Sustituye 
con el licenciado del Ejército Tümrcio 
Ramos Herrero, que habiendo resultado 
útil y con talla ingresó en cuja. 

U n i v e r s i d a d . 

207 Bernardo Tapia de. la Chica.— 
Sustituye ebu el licenciado del Ejército 
José Repiso González, que habiendo re
sultado útil y con talla ingresó en caja. 

Colmenar de Oreja . 

19 Natalio Garrido Roldan.—Cambia 
de situación con el recluta disponible nú
mero 225 del distrito de Palacio Tomás 
Soler Crespo, que habiendo resultado 
útil y con talla ingresó en caja. 

Colmenar Viejo . 

36 Sebastián Bollain Ballesteros. — 
Cambia de situación con el recluta dispo
nible uúm. 314 del distrito de la Univer
sidad Antonio González Dumelo, que ha
biendo resultado útil y cou talla ingresó 
en caja. 

Pozuelo d e A l a r c ó n . 

2 Vicente Pierri Martin.—Cambia de 
situación con el recluta disponible núiue-
ro 197 del distrito dePalacio Andrés Gar
cía Traba, que habien lo resultado útil y 
con talla ingresó en caja, 

V i l l a m a n t l l l a . 

1 Marcial Zamorano González.—Cam
bia de situación cou el recluta disponible 
número 291 del distrito de la Latina José 
María Pardo Rodríguez, que habiendo 
resultado útil y con talla ingresó en caja. 

M a d r i d . — B u e n a v i s t a . 

24 Julio González Pola —Cambia de 
situación con el recluta disponible núme
ro 288 del distrito de Buenavista Fernan
do Francés Gutiérrez, que habiendo re
sultado útil y con talla iugreaó en caja. 

Audienc ia . 

59 Florentino Antonio Cao López.— 
Cambia de situación con el recluta dispo
nible núm. 207 del distrito de la Latina 
Román Aspa Abud, que reconocido y ta
llado ingresó en caja. 

F u e n c a r r a l . 

13 Pedro Asenjo Soriano.—Sustituye 
cou el paisano exento de responsabilidad 
Juan Doblado Fraile, que habiendo re
sultado útil y cou talla irgresó en caja. 

Colmenar de Oreja. 

23 Francisco Estecha de la Osa.— 
Sustituye con el paisano exento de res
ponsabilidad Agustín Carbajo Toribio, 
que habiendo resultado útil y cou talla 
ingresó eu caja. 

Madrid .—Hospi ta l . 
145 Gerardo González Moreno.—Sus

tituye con el paisano exento de respon
sabilidad Gumersindo Alvarez López, que 
habiendo resultado útil y con talla queda 

Reemplazo de 1885. 

Terue l .—Ginebrosa . 

Mariano Esteban Bug.—Reconocía 
tallado resultando útil: vuelve al ¿ 
blecimiento penal del que procede. 

M á l a g a . 

Lucas Casalmeiro Estrada.—Recono, 
cido y tallado resultó útil: vuelve al 
tablecimiento penal dol que procede. 

Francisco Adrián .1 iménez —Recono
cido y tallado resultó útil: vuelve al l£ s. 
tablecimiento penal del que procede. 

Francisco Izquierdo Lópvz.—Kecono-
cido y tallado "resultó útil: vuelvo al Es
tablecimiento penal del que procede. 

Se levanta la sesión.—El Vicepregj. 
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 20 de Mayo de 188b. 

PRESIDENCIA. DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla^ 

no.—Massa.—Lengo.— Escribano. -Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez.. 

Abierta la sesión á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta le la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer coustar en acta que el mozo 
Telesforo Valle Escolar, uúm. 7 del copo 
de Fuenlabrada en el reemplazo de 1884,. 
ha redimido su suerte A metálico en el día 
hoy, y pasa á la situación de recluta dis
ponible pura sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el nombre 
del mozo sorteado con el núm. 85 en el 
distrito de la Inclusa para el reemplazo 
de 1879 es el de Juan López Jiménez, 
quedando subsanado el error material 
padecido al consignarle cou el nombre de 
José al folio 440 del libro de actas de 
1S84. á 85 y sesión do 26 de Setiembre 
del primero de d i e h u s años; cuyo mozo 
se halla comprendido en la Real orden de 
12 de Agosto de 1884, publicada en la 
(¡aceta de 12 de Setiembre, que dispuso 
quedaran exentos do responsabilidad los 
mozos que hubiesen dejado de sufrir al
guna de las revisiones á que se refiere el 
articulo 114 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país eu el reglamento do la sociedad qoe 
se trata do crear en esta Corte coa 
el tirulo de El Pensamiento', y eu su con
secuencia puede dar á dicho reglamento 
el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que pr** 
cede revocar en toda* sus partes ' o S 

acuerdos del A\ untamiento de Buitrago 
relacionados ceu la subasta do suminis
tros militares, que también debe invali
darse, y ordenar al Alcalde que en lo 9fl-
cesivo ' tenga muy presente lo quesobre 
el particular determina el art. 3.° de 
instrucción de 9 de Agosto de 1877. ^ 

Seguidamente la Comisión p r ° c . e J e 

la eleccióu l e los Vocales de la W ¡ ¡ ¡ ¡ 
que en unión del Sr. Vicepresidente u 
de desempeñar los cargos de V l á i j a D < . 
de los Establecimientos provinciales, a 

do el resultado siguiente: j ; 9 . 
•Visitadores del Hospicio, los Sres. >• 

cribauo v Sevillano; Visitadores a* ' 
Inclusa, 'los Sres. Escobar y S * ° C ' n -
Biauco; Visitadores del Hospital F r o . ^ 
cial, los Sres. Myssa y kengo, y v j * ^ 
dores del Hospital de*San .¡uan de . 
el Sr. Gómez pombo, que lo sera ta^j™ 
de la Plaza de Toros, y el Sr. b a , ^ 3 ju
ca, y eu sustitución de ésto míen 
re su ausencia el Sr. Fernández^* 
que le viene sustituyendo en la t> 
provincial, . nfrjslt 

Acto seguido, haciendo uso ^ e 
sion ue las atribuciones que la ¡, 
el art . 98 de la ley Provincial ¿ l

a I ) 0 o -art . 98 de la ley 
írg 

ciar nueva subasta por 
declaración do urgencia • , * c u c » - - d¡e*« acuerc 

término 



r, 

día?, P« l ' f l C"rtratar H servido do baga
j e de te provincia durante loa años eco. 
BÓiniCQB de 1885 á 86 y de 1886 4 87, 
bajo las mismas condiciones en que se 
n a verifícelo fa anterior. 

Se levanta la ses ión .=E | Vicepresi
dente, nioniíio de Revuelta.=E1 Secre
tario 

interino. Ramiro Agnado. 

ñas á quienes les convengan interesarse 
en la subasta. 

Madrid 9 de Junio de 1885. = E l Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Delegación de Hacienda 
A<I ni i i» i « traoi<5i i 

¿ o C o i i t r i l ) u c ¡ o n o 8 y Jfcontn^ 
do l*1 px ' ov ine i a . <lo M a d r i d . 

A' ,7ociado de Estancadas. 

No habiéndose estimado conveniente 
para los intereses de !a Hacienda las pro
posiciones hechas para el remate do los 
9,442 envases vacíos de tabacos, cuya su-
08íia tuvo lugar en esta capital y Admi
nistraciones subalternas de la provincia 
en 25 del pasado mes de Mayo, el llus-
irísimo Sr. Delegado de Hacienda en esta 
provincia se lm servido acordar se proce
da á nueva subasta, bajo las condiciones 
giguieutes: 

1.' Tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del día siguiente, si no fuera efec
tivo del en que cumplan ocho, coutados 
desde la fecha inclusive en que se publi
que este anuncio en el Rolktín íificiai . de 
la provincia, y si aquél fue-a feriado, en 
el posterior inmediato. 

2." El acto del remate se efectuará si
multáneamente en esta capital ante uua 
junta femada bajo mi presidencia por el 
Interventor de Hacienda, Administrador 
de Contrlbucu ues y Rentas, Abogado del 
Estado ¿ Oficial del negociado de Rentas, 
y en los subalternos ante el Administra
dor del ramo, Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento; 

3 . ' Las proposiciones que quieran ha
cer los licita-lores se presentarán en plie
gos cerrados, expresando en letra el nú
mero de cajones que desean adquirir y el 
precio en cuntimos de peseta á que ofre
cen pagarlos. 

4." Los proponentcs no podrán alegar 
derecho alguno á que seau admitidas 8U9 
ofertas en ningún caso mientras no se 
apruebe por esta Delegación que se re
serva la facultad de aceptarlas ó desesti
marlas, adjudicando los lotes o totalidad 
en favor de la proposición ó proposiciones 
más beneficiosa á la Hacienda. 

5 . a Serán preferidas, eu prjmer tér
mino, las que ofrezcan precios más eleva
dos y después las que comprendan ma
yor número de cuvases, y en caso de em
pate se procederá á admitir pujas á la 
llana por espacio de diez minutos. 

6.* La entrega de cajones adjudicados 
o - - —J »TT,*-"T."J,rT 

a cada propoueute se hará eu proporción 
da clase de lo que resulten existentes, asi 
como del t stado y condicioues en que se 
hallen, teniendo obligación los licitado-

. res de aceptar sin ulterior recurso la dis
tribución ó entrega que se les haga, aun 
cuando a l t anos se hallen incompletos. 

7.* Los envases estarán de manifiesto 
*a los almacenes de efectos estancados 
fespectivos todos los días no feriados, des
de las diez á las dos de la tarde. 

8.* El número de los que hau de su
bastarse es el que á continuación se cx-
P***». de coyes almacenes deberán ex
traerlos los adjudicatarios deutro de los 
<*ho uías siguientes á la aprobación del 
uníate: 

^ l c a l á 2.081 cajones. 
? r 5 u>J"ez 260 » 
Salida. . . 769 

. . 446 
S » $ n . . . ; ; ; u ¡ ¡ 
K 8 c o r » a L - - - 1.998 

1.018 
140 

getafe. 
& n a ^ a r D e r 0 - • • 
Toí, a r t í n 552 
y° «'laguna 569 
¥ a i demoro 565 

Los Sres. Alcaldes ó personas autori
zadas por los Ayutamientos, pueden des
de luego pasar á receger los impresos do 
recibos talonarios para la contribución 
territorial del próximo año económico á 
las oficinas de la Delegación del Banco 
de Kspaña, situada en esta capital, calle 
de Atocha, núm. 32. 

Además del dx cumento que justifique 
hallarse debidamente autorizado por el 
Ayuntamiento para recojer dichos reci
bos, presentará el interesado una certi
ficación expresiva del número de con
tribuyentes de que conste el reparti
miento. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los seño
res Alcaldes. 

Madrid 6 de Junio de 1885.=151 Ad-
nistrador, José Pinilla. 

M a d r i d . 

Total. 9.-142 

Lo otHc, < l U e g o publica eu este BI»u:tín 
para conocítuieuto de las perso-

En el sorteo verificado en la sesión 
de este día ha sido designado para la va
cante que existía en la Junta municipal 
el Sr. D. Francisco Alonso, Carrera de 
San Jerónimo, 44. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Junio (fe 188:,.=; El Ofi
cial mayor interino encargado de la Se
cretaria, Rafael Salay.a. 

A l a m e d a d e l " V a l l o . 

Por renuncia del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo y su anejo Ote
ruelo, distatife medio kilómetro, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, por la 
asistencia de 12 familias probres, y des
pués las igualas con los vecinos. 

Los aspirantes que lo deseen, presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr. Alcalde de este pueblo, 
en término de treinta días, á contardesde 
la fecha. 

Alameda del Valle 24 de Mayo de 
1885. = El Teniente Alcalde, Ramón 
Ouofre. 

I B o a d i l l a d<jl M o n t o . 

El presupuesto municipal ordinario, 
formado para este distrito y año de 1885 
á86 , se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por e! 
tiempo ue ocho días, para que en dicho 
plazo puedan hacerse cuantas reclama
ciones estimen oportunas 

Boadilla del Monte 3 de Junio de 
1 8 8 5 = El Alcalde, Bernabé Retan a . » 
Por su mandado, Rafael de la Paliza. 

B a i t r a g o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico cu la Secretaría de este A} unta
miento, por término de 15 días, el apéndi
ce al amillaramicuto y reparto de la con
tribución industrial de esta villa para el 
alio "próximo de 1885 á 86, á fin de que 
todos los contribuyentes incluidos eu los 
mismos puedan enterarse y hacer las re
clamaciones que crean convenientes;, pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Buitrago 5 de Junio 1885.=EI Alcal
de, M; teu Rivera. 

1 t r u n o Lo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días el apéndi
ce a! amillaramiento de esta villa para el 
reparto de territorial deí año próximo"de 
1885 á 1886; los contribuya utes que ha
yan tenido alteración eu su riqueza pue
den enterarse y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes dentro del término 
indicado. 

Brúñete 3 de Junio de 1885.=E1 Al
calde, José Gil. 

C a m a r i n a <tó K x i o e u o l a s i . 

Se halla terminado y expuesto al pú-
Idico por término de ocho días el reparto 
y apéndice al amillaramiento correspon
diente al ejorcicio del año económico de 
1885 á 1886, para oír reclamaciones quo 
seau justas; pasado dicho plazo no serán 
oídas. . 

Camarina de Esteruelas 6 de Junio de 
1885.=El Alcalde, Anselmo Andrés. 

I ? r a d e i i a d o l I t i n e ó n . 

Terminado el apéndice al amillara
miento de la riqueza de inmuebles, culti
vo y ganadería para el año de 1885 á 86, 
so halla expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo, con el Un de 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedau hacer las reclamaciones quo 
crean convenientes; pasado dicho térmi
no no se admitirá niuguna. 

Pradeña del Rincón á 5 de Junio do 
1885. = E1 Alcalde, Miguel Gouzález. 

T o r r o j o n cío V o l a s c o . 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio de esta vi'la se halla ter-
miuada y expu.-sta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír las reclama
ciones que se crean convenientes. 

Torrejón de Velasco 31 de Mayo de 
1885.=El Alcalde, Juan Martín. 

V a l d e n m q u o c l a . 

Terminado el apéndice al amillara
miento de la riqueza de inmuebles, culti
vo y gadaderia de este distrito munici
pal que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial 
del año económico próximo venidero de 
1885 á 86, se halla expuesto al público 
por término de ocho días para oír recla
maciones; i asado dicho tiempo no se ad
mitirá ninguna. 

Valdemaqueda 8 do Junio de 1885.= 
El Alcalde, Eugenio Sánchez. 

V i l l a m a n t i l l a . 

El apéndice al aimllaramiento corres-«diente al próximo ejercicio económico 
1885-86 se halla de manifiesto al pú

blico por término de ucho días en esta 
Secretaria municipal, para oír reclama
ciones. 

Villainantilla 8 de Junio de 1885.= El 
Alcalde, Gil Rodríguez. 

V i l l a v Legista 

El apéndice al amillaramiento de este 
pueblo, base para el repartimiento de la 
contribución territorial de 1885 á 1886, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde esta fecha, 
para oír reclamaciones; trascurridos que 
seau no -eran atendidas las que se pre
sen teu. 

Villavieja 5 de Junio de 1885. = El 
Alcalde, Manuel Moreno. 

f r o v i d e u t í a s j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS DE PKIMERA INSTANCIA. 

. l u d ¡ < » u o i a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada eu autos 
ejecutivos que penden eu dicho Juzga ¿o 
y Escribanía de D. Pedro López, á ins
tancia do D. Andrés Blanco y López, 
hoy su heredera Doña María de la Asun
ción Blanco y Pérez, contra Doña Eloísa, 
Doña Sofía y Doña Mero-des Roguciro, 
como herederas de Doña Guadalupe Do
mínguez sobre pago de pesetas, se sacan 
a pública subasta eu la cantidad de 19.64$) 
pesetas, tres casas, sitas eu el pueblo de 
Vallecas, partido judicial de. Alcalá de 
llenares, señaladas con los números 10, 

12 y 14 de las calles dol Presidio, Gabia 
y callejón de Cañuelos, cuyo remate 
tendrá lugar el día 3 del próximo venide
ro mes de Julio, á la ana de su tarde en 
la sala-audiencia de S. S., sita en el Pa
lacio dn Justicia; y se advierte á loa qnc 
pretendan hacer postura que habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la suma de 1 500 pesetas; qne 
los autos de su razón se hallan de mani-
fi'-sto eu la Escribanía del actuario y que 
no se admitirá postura que no cabra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Madrid 9 de Juuio 1885.=V.° B*.°= 
P inazo .=El Escribano, Pedro López. 

166 
H o s p i val'. 

En virtud de providencia <lel Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos seguidos por D. Carlos María 
García Algaes y D. Francisco Aseusi y 
Bou con la boeiedad Fomento Agrícola 
Castellonense, se saca por tercera vez á 
subasta y sin sujeción á tipo el 80 por 100 
del pantano en el caoce de la Rambla de 
Poveda y canal de conducción para abas
tecer las aguas potables de la ciudad de 
Castellón y riego de las tierras de la par
tida de Benedreca y Estepor, que fué ta
sado en282.000 pesetas. El remate tendrá 
lu.jar en dicho Juzgado y el de Castellón 
de la Plana el día 20 de Julio próximo 
á las diez de la mañana, debiendo con
signarse en la mesa del Juzgado para 
hacer postura el 10 por 100 de la indica
da tasación, y advirtiéudose que los tí tu
los de propiedad de expresados bienes 
quedan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, debiendo conformarse con 
ellos el rematante. 

Madrid 8 de Junio de 1885.=V.° B . ° = 
Calleja = E l actuario, Vicente García. 

165 
I n c l u s a . 

D. Mariano Fonseca y López Viuue-
sa, Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de esta Corte, Juez Decano de 
los de primera instancia y de iustruc ion 
del distrito de la íuclusa de la misma. 

Por el presente cito y Hamo á D.José 
López Sánchez, Procurador qne fué de 
los Tribunales de esta capital, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término 
de diez dias, siguientes al de la publica
ción de esto edicto, comparezca en dicho 
Juzgado de la Inclusa y Escribanía del 
actuario que refrenda, a oír un requeri
miento acordado eu cumplimiento de una 
orden de la Audiencia del distrito para 
exaccióu de una multa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Juuio de 1885.=Maria-
no Fouseca .=Ante mí, Félix Ontiveros. 

T o n i n a . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ciríaco Castro María, 
natural de Cogolludo (Guada lajara), hijo 
d e J u a u y de Valentina, albañil, que en 
el año 1882 habitaba en la calle de Sauta 
Ana, uúm. 25, cuarto bajo, cuyo sujeto 
es de estatura regular, pelo, cejas y ojos 
negros, cara redouda, barbilampiño, á 
üu de que en el término de diez dias se 
presente cu la prisión celular para cum
plir la condena que le fué impuesta por la 
Superioridad en causa por lesione?; ¡re
venido que de no verificar o será deela
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Así como ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que ten
gan conocimiento del paradero de a(:iél, 
le detengan y conduzcan á dicha prisión 
al objeto indicado. 

Dada en Madrid á 3 de Juuio 1885.= 
Gregorio Vieito.—Por M. de S. S., Save-
riano de Diego. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latiua de 
esta capital. 

Por la presente requioitoria se cita, 
llama y emplaza á Ildefonso Me*a Mén-
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de/., de 38 años de edad, natural de San 
Pedro do Bcnqucrencia (Lugo), hijo de 
José y de Teresa, casado, tahonero, quo 
el año de 1880 trabajaba en la tahona del 
Castellano y habitaba en la calle de la 
Sombrerería, núra. 4, patio, cuyo sujeto 
es de estatura regular, vara delgada, co
lor bueno, nariz, larga, barba castaño os
curo, ojos pardos, pelo negro, y tieue una 
cicatriz pequeña en el pómulo izquierdo; 
á ün de ojie en el término de diez días 
se constituya cu ¡a prisión celular, para 
cumplir ¡a condena que le fué impuesta 
por la Superioridad en causa por lesiones 
á Antonio García Fernández; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se ruega á las demás Au
toridades, tanto civiles como militares 
que tengan conocimiento del paradero del 
referido sujeto, le conduzcan á la prisión 
celular antes indicada y al objeto men
cionado. 

Dado eu Madrid á 3 de Junio 1885.= 
Gregorio V i e i t o ^ P o r mandado de S. S., 
Severiano de Diego. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Joez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Morales Pará
bante, natural de Hortale/.a, hijo de 
Francisco y de Manuela, viudo, de 61 
años de edad, que eu el año 1882 habi
taba en el callejóu del Mellizo, núm. 9, 
cuarto, bajo; cuyo sujeto es de estatura 
regular, delgado de carnes, cara dema
crada, pelo cano y escaso; á fin de que 
en el término de diez días se constituya 
en la prisión celular para cumplir la con
dena que le fué impuesta por la Superio
ridad, en causa por lesiones; prevenido 
que de no verificarlo .será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se ruega á las demás Au
toridades, tanto civiles como militares 
que tengan conocimiento del paradero de 
dicho sujeto, le conduzcan á la referida 
prisión al objeto antes indicado. 

l)ado en Madrid a 3 de Junio de 
18S5.=Grcgorio Viei to .=Por mandado 
de S. S., Severiano de Diego. 

Factoría .** iui l itai*o.s 
tío M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa, cebada 
y petróleo para consumo y suministro de 
las mismas, se hace saber por medio de 
este ansncio que se abre concurso de di
chas compras el día 15 del actual, á las 
diez en puuto de la mañana, bajo las si
guientes bases: 

1.* Las personas que deseeu enaje
nar los artículos de que se trata, presen
tarán sus propo8iciouos eu sobré cerrado 
á la indicada hora á la Junta del concur. 
so de las expresadas Factorías, sitas en 
el barrio del Pacifico, acompañadas de 
muestras de los artículos y expresióu de 
la cantidad do los mismos que pueden 
ceder y domicilio del vendedor. 

2 . ' El carbón hulla ha de ser del cri
bado, sin polvo ni piedras que no proceda 
de las minas de Puertollauo, que pro
duzca llama larga y no contenga más del 
8 por 100 de cenizas. 

3." Kl carbóu cok ha de ser grueso, 
sin polvo ni piedras y que no proceda de 
las minas de Puertollauo. 

4.* La sal ha de ser blanca y limpia. 
5.* La cebada será limpia de polvo, 

tierra y semillas extrañas, blanca, de gra
no duro y compacto, de la conocida en el 
país por de primera calidad. 

6." El petróleo será limpio y de buena 
calidad. 

7 . ' Los proponentes deberán coucu-

rrir personalmente al acto ó estar; en él 
legalmente representados; y L 

8.* Las personas .á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposicioucB aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de las ofertas, 
dentro de los tres días siguientes al del 
concurso, y la entrega de los artículos en 
almacenes libre de todo gasto deberá te
ner lugar dentro de los 10 días sucesivos. 

Madrid b* de Juuio de 1885.=Antonio 
Porla. 

D i i - i - t ' i ' i ó n KT«»n«»ral <!«> lM-<>-
p i o d a d e s y JDoroo lxo^ d o l 

E s t a d o . 

Xtf/ocia'lo de Administración. 

Autorizada por Real orden fecha 10 
de Abril último la subasta en pública li
citación para contratar el suministro de 
46.000 frascos, y 4.000 más si fuesen 
necesarios de hierro dulce con destino al 
envase de azogue en las miuas de Alma
dén durante el año económico de 1885 á 
1886, esta Dirección general ha acorda
do tenga lugar la celebración de dicha 
subasta el día 13 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, eu el despacho del Ex
celentísimo Sr. Director general, y si
multáneamente eu la Superintendencia de 
las minas de Almadén y Delegaciones 
de Hacienda de las provincias de Alican
te, Barcelona, León, üviedo ; Málaga, 
Sevilla y Vizcaya, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de - manifiesto eu las expresa-
das oficinas, durante las horas de despa
cho y eu los días no feriados hasta el de 
la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate so lija en 287.500 pesetas y las 
proposiciones extendidas en papel del 
sello undécimo, y presentadas eu pliegos 
cerrados durante la primera media hora 
¡tan de ir acompañadas de la ce\lula||jer-
sonal y de la carta de pago que acredite 
haber consiguado previamente eu metá
lico ó su equivalente en papel admisible 
del Estado, la cautidad de 14.375 pe
setas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo aute-
rirmeute expresado y que en su redaccióu 
uo se ajusten al siguiente 

Modelo de pro¡>os¡ci6n. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar ei suminis
tro de 46.000 frascos de hierro dulce ó 
forjado, de calidad superior, y 4.000 más 
si fuesen necesarios para el envase y 
transpone de azogue de las minas de Al
madén, correspondiente al año ecouómico 
de 1885 á 1886, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio 
de. . . . , (expresado por letra) pesetas y . . . . 
céutimos por cada frasco. 

(Expresado por letra.) 
Domicilio del que suscribe. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 8 de Junio de 1885.=E1 Di

rector geucral, Mariano Zacarías Ca
zurro. 

D i r o o c i o n g e n e r a l 
d o Reatas J3s t aa< - ada « . 

En vista del resultado negativo de la 
subasta celebrada eu esta Dirección ge 
neral el d i a28 de Mayo último, para con

tratar el suministro á Jas fábricas de ta
bacos de la Península de 9.260.000 kilo
gramos de tabaco en hoja do las Islas 
Filipinas, mediante á que los precios pro
puestos por los licitadores excedían de 
los fijados por la Administración en 
pliego reservado para cada kilogramo en 
limpio de las diferentes .clases que cons
tituyen el abastecimiento; S. M . el 
Rey (Q. D. G.), por Real orden fecha 2 
del corriente, ha resuelto se proceda á 
verificar nueva subasta del expresado 
servicio el día 15 de Julio próximo, con 
sujeción á las condicioues que compren
de el pliego publicado en el BOLETÍN OFI-
< de esta provincia, núm. 61, corres
pondiente al 12 de Marzo de este año. 

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento. 

Madrid 8 de Junio de 1885.=E1 Di
rector general, G. Vicuña. 

El día 16 de Julio próximo, á la una 
y media de la tarde, se celebrará cu el 
local de esta Dirección subasta pública 
para contratar el suministro de 2.625 
resmas de papel de varias clases para .el 
servicio de Loterías durante el año eco
nómico de 1885-86, con. sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por Real orden 
de 30 de Mayo último, el cual estará de 
manifiesto eu el Negociado de Adminis
tración de Loterías en la propia Dirección, 
donde se facilitarán ejemplares á los inte
resados que lo soliciten. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 do Junio de 1885.= El Di
rector geueral, G. Vicuña. 

- ~— 

I n Leí* v e n c i ó n g e n e r a l d e l a 
A d m i n i s t r a c i ó n d o l E s t a d o * 

El día 22 del corriente mes de Jun io , 
de doce y inedia á una de la tarde, ten

drá lugar en esta Intervención * 
subasta pública para contratar j a

 C r a l 

sión y encuademación de los l> r e

 U n * > r e * 
tos generales del Estado, c o r r e s p o j ^ 
tes al año económico de 1885-86. ^ 

#Los qne deseen tomar parto e t , e ^ 
licitación podrán enterarse del pliego T 
condiciones, muestras* del panel, mód ) * 
y precios tipos que estarán de manifiesto 
en esta Intervención general, advirti e i ) ( j 0 

que las proposiciones han de hacerse 
pliegos cerrados eu papel del sello \\ o 
y estar suscritas por un individuo q a e J, 
halle matriculado como impresor y ^ 
cuadernador, ó por dos, impresor un 0 y 
encuadernador el otro, en cuyo caso U 
responsabilidad para con la Haciendaea 
solidaria y mancomunada. 

La expresada circunstancia so justifi. 
cara cou el recibo ó recibos que acrediten 
haber satisfecho el cuarto trimestre de la 
contribución iudustrial del presente alio 
económico, cuyos documentos, así como 
también la cédula ó cédulas personales 
del propouente ó proponentes y el rea
guardo de la Caja de Depósitos que justi
fique haber consignado previamente la 
cautidad de 1.000 pesetas en metálico ó 
su equivalencia en valores, cou arreglo á 
la legislación vigente, se presentaráu por 
separado. 

Modelo de pro}mición. 

• D. flT. N-, vecino ó vecinos de esta 
capital, que viven (aquilas señas del do
micilio de los respectivos licitadores), 
enterado ó enterados de las condiciones 
para la impresión y encuademación de 
los Presupuestos generales del Estado, 
correspondientes al año económico 1885 
á 86, se compromete ó comprometen á 
realizar ambos servicios con estricta su
jeción á las mismas y por los precios si
guientes: 

Importe pesetas. 

Por composición de cuatro pliegos de cuatro páginas y tira
da de 2.500 ejemplares de cada uno, incluso el coste del 
papel á (tantas) pesetas (en .letra) pliego 

Por la encuademación de 10 tomos en chagrín á (tantas) . 
Por la de 10 id. en tafilete á (tantas) 
Por la de 153 id. en holandesa á (tantas) 
Por la de 49 id. eu badana á (tantas) 
Por la de 2.278 id. en rústica á (tantas) 

Tantas (en guarismo, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

(Fecha y firma del proponcute ó propouentes. 

Anuncios. 
L a E q u i t a t i v a d e 1 « > - Etetados l Tn¡<lo*-¡ de . -V iaér ioa . 

(TBA EyUlTAULE LIKE ASSL'RANCE SOCIÍ.TV OF THE U. 8.) 

Esta Sociedad de seguros sobre la vida pone en conocimiento de sus tenedoras d<-
pólizas que ha pagado en este mes el siniestro siguiente: 

£úmero 

de la póliza. ASEGURADO. Residencia. 

P A G A D O 

£úmero 

de la póliza. ASEGURADO. Residencia. 

rOB Kl. AáEOl'líADO. l'OB 
LA «OCIKDAO. 

£úmero 

de la póliza. ASEGURADO. Residencia. 
Duros. Duros. 

2G2.715 Barcelona.. 2 112 32 L36á 00 

Tanto 

por 100 J ' 

Madrid 8 de Juuio do 1885.=*Por la Sucursal de JSspuüa, Mauuel B ^ l } 0 

cretario. 
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